
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Incidente de Desacato No. 2016-00125  
 

Revisado todo el material allegado por parte de la Nueva E.P.S, se observa que con 

ello se viene dando cumplimiento al fallo de tutela emitido el 6 de julio de 2016, a 

más porque la parte incidentante ha presentado una actitud silente frente a los 

distintos requerimientos que en el presente asunto se le han venido realizando, 

circunstancias estas que permiten decretar la terminación del presente trámite 

incidental.  

 

Por lo expuesto, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO:  Declarar terminado el presente trámite incidental, por haber cesado los 

motivos que dieron lugar a su formulación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible.  

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, archívese las diligencias. 

 

Cúmplase. 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00220  

 

No se concede efectos jurídicos a la contestación allegada por parte de los 

demandados Giomar Pérez Olaya y José Wilson Ramos Pedroza, como quiera que 

la misma fue presentada de forma extemporánea.  

 

Téngase en cuenta que a través de la providencia calendada 16 de abril se dispuso 

a tener notificados por conducta concluyente a los demandados Giomar Pérez 

Olaya y José Wilson Ramos Pedroza, así, el término para contestar empezó a correr 

a partir del 19 de abril de 2021, y venció el 18 de junio de 2021. Pues, vale la pena 

precisar que este computo se suspendió en razón a que el trámite ingreso al 

despacho el 28 de abril hogaño hasta el 25 de mayo cursante, data en la que se 

tuvo por reanudado dicho término.  

 

Ahora, sería del caso aclarar a la abogada Mónica del Pilar Reinoso, que su 

poderdante, el señor Juan Evangelista Pérez Pedroza, fue llamado a juicio como 

demandado tal y como se advierte en el auto admisorio de la demanda y su 

corrección del día 20 de febrero de 2020, providencia que se encuentra en firme. 

Circunstancia esta suficiente para no tenerlo como litisconsorte necesario por activa. 

Motivo por el cual, a través de la providencia de 25 de mayo de 2021, se le tuvo 

notificado por conducta concluyente, quien, vale la pena resaltar, no ejerció 

mecanismos de defensa.  

 

Por último, y en alcance a la solicitud de la parte demandante, se emplaza a los 

herederos indeterminados del causante Dimo José Pérez Zarate. Razón por lo cual, 

se requiere a la secretaría de este estrado judicial, para que atendiendo las 

previsiones del Decreto 806 de 2020, realice la inscripción ante el Registro Nacional 

de Emplazados.  

 

Vencido el término, retorne el proceso al despacho para continuar con el trámite 

conforme a derecho corresponde.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref. Verbal Rad: 2021-00011 
 
 
Agréguese a los autos las piezas procesales allegadas por parte del Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Francisco de Sales, Cundinamarca. No obstante, y 

luego de una revisión de lo que aquí reposa, se hace necesario requerir nuevamente 

al a-quo, para que allegue de forma completa el cuaderno No. 1, pues, al revisar 

pieza por pieza se denota que no se haya integrado el folio constitutivo del auto 

admisorio de la demanda, como quiera que del folio señalado como 200 salta al 

202. Lo anterior, necesario a efectos de evitar nulidades en el procedimiento.  

 

Comuníquese por el medio más expedito, y a la mayor brevedad posible.  

 

Por secretaría, déjense las constancias a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 28/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en 
  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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